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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto 
informándole que el término de suspensión de la solicitud, conforme se dispuso en 
providencia calendada el 26 de julio de 2023, venció en silencio 
  
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS 

 

Riosucio, Caldas, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, corresponde reanudar la solitud de 

prueba extraprocesal solicitada por la señora Lorena Manrique Valencia a través 

de apoderado judicial; no obstante, previo a fijar fecha y hora para recibir el 

interrogatorio de la señora FRANCELLY ARANDIA HERNÁNDEZ, se requerirá a 

la parte solicitante para que indique lo sucedido con el acuerdo entre las partes, 

conforme se señaló al momento de la solicitud de suspensión. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

RIOSUCIO, CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte solicitante para que, en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación de este auto, informe al despacho si se cumplió el acuerdo 

de pago al que habían llegado las partes.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
                             MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ 

Juez 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 114 DEL13 DE septiembre 

DE 2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
 

 


